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SECRETARIA DISTRIAL DE AMBIENTE Folios: 1. Anexos. No. 
Radicación t 2018EE141867 Proc 5. 4121940 Fecha: 14064018 
Tercero: ANONIMO 

Deo Radicadora:SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA 
SILVESTRECIase Doc: Salida Tipo Doc: RESOLUCIÓN ALCALDÍA MAYOR 

DRROGGTA D.C.  

RESOLUCIÓN No. 01837 

"POR EL CUAL SE DECRETA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA, SE ORDENA 

EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

LA SUBDIRECCION DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

De conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 
1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015, el Decreto Distrital 472 de 2003; derogado 
por el Decreto Distrital 531 de 2010, la Resolución 2173 de 2003; derogada por la 
Resolución 5589 de 2011, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 y las facultades 
conferidas por los Decretos Distritales 109 modificado por el Decreto 175 de 2009, la la 
Resolución No. 1466 del 24 de mayo del 2018, así como el Decreto 01 de 1984 - Código 
Contencioso Administrativo; derogado por la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

ANTECENDENTES 

Que mediante radicado No. 2002ER28275, la señora ROSA LILIA PARDO CARO 
identificada con cedula de ciudadanía No 41.717.381 solicito al DAMA Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente hoy en día Secretaria Distrital de Ambiente-
SDA, evaluación silvicultural para individuos arbóreos, en espacio privado en la calle 106 A 
No 19 A 51 de BOGOTA D.C. 

Que el DAMA hoy SDA, emitió el Concepto Técnico SAS No 5187 del 13 de agosto de 2002 
mediante el cual se considera viable autorizar a la señora LILIA PARDO CARO, para 
realizar la tala de un (1) individuo arbóreo en espacio privado la calle 106 A No 19 A 51 de 
Bogotá Distrito Capital. 

Que mediante Resolución 1660 de 20 de noviembre de 2002 se autorizó a la señora LILIA 
PARDO CARO para realizar la Tala de un (1) Individuo Arbóreo ubicado en la calle 106 A 
No 19 A 51 de BOGOTA D.C, seguidamente el beneficiario del tratamiento silvicultural 
deberá garantizar como medida de compensación, la reposición, siembra, y mantenimiento 
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DE BOGOTÁ D.C. _ - 
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RESOLUCIÓN No. 01837 
de los Individuos Arbóreos autorizados para Tala, en las condiciones que establezca el 
jardín botánico José Celestino Mutis. 

Que la citada Resolución fue notificada a la señora ROSA LILIA PARDO CARO el día 3 
de diciembre de 2002 posee ejecutoria de 11 de diciembre de 2002. 

Que, realizado el análisis jurídico del caso baja estudio, se determina que a la fecha han 
transcurrido más de cinco años desde la publicación del acto administrativo de exigencia 
de pago, tiempo en que la administración no culminó las acciones tendientes a ejecutar la 
obligación por concepto de compensación. En efecto, la Resolución que prestaba mérito 
Ejecutivo, actualmente no es exigible al administrado, argumentando lo dicho, en que la 
acción de cobro se encuentra prescrita. Razón por la cual se declara la Pérdida de fuerza 
ejecutoria y se ordena el archivo de la actuación. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que la Constitución Política de Colombia en el Capítulo V de la función administrativa, 
artículo 209, señala: "La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones". 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, contempla lo relacionado con las funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, indicando entre ellas: "Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales (...)", concordante con el artículo 65 que 
establece las atribuciones para el Distrito Capital. 

Que la competencia como autoridad ambiental atribuida a la Secretaria Distrital de 
Ambiente, se enmarca en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el cual señaló las 
competencias de los grandes centros urbanos de la siguiente manera: "Artículo 66. 
Competencias de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 214, Decreto Nacional 
1450 de 2011. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 
igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano 
las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que 
fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 
concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de 
actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades 
municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control 
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RESOLUCIÓN No. 01837 
de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos 
tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y 
adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación. (...)". 

Que así mismo, se dispone que el procedimiento administrativo que se acogerá dentro del 
presente acto será el alusivo al Decreto 01 de 1.984, de conformidad a lo señalado en el 
Artículo 308 de la Ley 1437 de 2011, "(...) Régimen de transición y vigencia. Los 
procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y 
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán 
de conformidad con el régimen jurídico anterior) 

Que a su vez el artículo tercero, Principios Orientadores del Código Contencioso 
Administrativo, del Título I Actuaciones Administrativas, prevé: "Las actuaciones 
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción". 

Que, en virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso oficioso de los 
procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá tener en cuenta que los 
procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo los obstáculos puramente formales 
con el fin de evitar las decisiones inhibitorias. 

Que para complementar debemos mencionar el artículo 267 del Código Contencioso 
Administrativo, el cual preceptúa: "En los aspectos no contemplados en el código, se 
seguirá el código de procedimiento civil, en lo que no sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo Contencioso 
administrativo". 

Que descendiendo al caso sub examine, encontramos como norma que nos permite 
integrar a la práctica la labor jurídica a realizar, bajo el amparo del artículo 126 del Código 
de Procedimiento Civil, en el que se dispone: "Concluido el proceso, los expedientes se 
archivarán en el despacho judicial de primera o única instancia, salvo que la ley disponga 
lo contrario". 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 
175 de 2009, por medio de los cuales se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, y la Resolución No. 1466 del 24 de mayo del 2018, proferida por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, por la cual se delegan unas funciones y se deroga una resolución, le 
corresponde a la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre según lo normado por 
el numeral 5) de su artículo cuarto: expedir los actos que ordenan el archivo, desglose, 
acumulación, ordenación cronológica y refoliación de actuaciones administrativas que 
obren dentro de los trámites de carácter permisivo. 
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RESOLUCIÓN No. 01837 
Que retomando los argumentos jurídicos expuestos, claro está que la Resolución 1660 de 
03 de septiembre de 2002 quedó ejecutoriada el 11 de diciembre de 2002 y si bien el 
proceso de cobro coactivo se inicia respecto de los actos administrativos que tienen el 
carácter ejecutivo y ejecutorio, lo cierto es que la prescripción de la acción de cobro opera 
al vencimiento de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria; situación que 
para el caso que nos ocupa, feneció el 03 de diciembre de 2007, tiempo en el cual, no se 
consumó la acción de cobro de la obligación pendiente por concepto de compensación. Por 
consiguiente, a la fecha, la Resolución en mención no presta mérito ejecutivo para ser 
exigible al administrado, por cuanto no reúne uno de los requisitos de procedibilidad para 
su cobro coactivo, conforme a lo establecido en el artículo 68 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil. 

Que, así las cosas, se entiende que no hay actuación administrativa a seguir y por ende se 
dispone el archivo de las actuaciones iniciadas a favor de la señora LILIANA PARDO 
CARO, acorde con los lineamientos legales para ello establecidos. 

En mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la resolución 1660 de 
03 de diciembre de 2002, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

ARTICULO SEGUNDO Ordenar el ARCHIVO de las actuaciones administrativas 
adelantadas por la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA, contenidas en el expediente 
DM-03-2002-1340 a favor de la señora LILIANA PARDO CARO identificada con 
cedula de ciudadanía 41.717.381 por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar la presente a la la señora LILIANA PARDO CARO , su 
representante legal o quien haga sus veces En la 106 A No 19 A 51 de la ciudad de Bogotá 
Distrito Capital. 

ARTICULO CUARTO. Una vez ejecutoriada la presente providencia remitir copia a la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia. 

ARTICULO QUINTO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad de conformidad a lo 
señalado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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RESOLUCIÓN No. 01837 
ARTICULO SEXTO. Comunicar a la Subsecretaria General y de Control Disciplinario de la 
SDA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO Contra la presente providencia proceden los recursos señalados en 
los Artículos 50,51, y 52 del CCA. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá a los 19 días del mes de junio del 2018 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

Elaboró: 

ANDRES GODOY MELO 

Revisó: 

JAIRO JARAMILLO ZARATE 

Aprobó: 
Firmó: 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ 
POBLADOR 

C.C: 1022328042 T.P:N/A 

C.C: 79269422 	T.P: N/A 

C.C: 	63395806 	T.P: 

CONTRATO FECHA CPS 20180498 DE EJECUCION: 
2018 

CPS: FUNCIONARIO
FECHA 
EJECUCION: 

N/A 	CPS: FUNCIONARIO
FECHA 
EJECUCION: 

18/06/2018 

19/06/2018 

19/06/2018 
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ALCALD1A MAYOR 
DE BOGOTA C 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

471 
Unidos Ptelm 
laciotales SA 
141-921052917.9 
0G26.13115A55 
LM,IS.01 513111210 

REMITENTE 
mbr el Razón Copal 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTR1TAL DE 
AMBIENTE 
Diracción:AV CARACAS N 54-30 - 
PISO 2 

Bogotá D.0 

SECRETARIA DISTRITAI. DE AMBIENTE Folios: 1. Anexos: No. 
Radicación S: 2018EE172811 Proc S: 4121940 Fecha: 25-07-2018 
Tercero: ANONIMO 
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA 
SILVESTRECIase Doc: Salida Tipo Doc: Oficio de Salda 

apartamanlo:BOGOTA D.C. 

C641190 ~al:11023132e 

Envio:RA022279304C0 

Beñor(a): 
JUANA PARDO CARO 
CALLE 106 A No 19 A 51 

DESTINATARIO 
Nombr.l Ratón SeeLl: 
LILIANA PARCO CARO 
IREPRESENTANTE LEGAL O ODIEN 

Ireeeittn:CL 106 A /I 10A-51 	ksunto: Notificación Resolución No. 01837 de 2018 

Ciudad:BOGOTAD.C. 	
ordial Saludo Señor(a): 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código Rostal:110111385 Esta Secretaría adelanta la diligencia de notificación personal de la Resolución No. 01837 del 
Fecha Fra-Aclinlalón: 
	

9-06-2018 LILIANA PARDO CARO en el domiciliado en la CALLE 106 A No 19 A 51. 
05/10/2018 16.52:07 

ea Pesero le emen0102111Y74/95/12 
int Rra Ponme Ent01071. 191484231 'ara tal fin deberá acercarse a la dirección Av. Caracas No. 54 — 38, ventanilla de atención al 

usuario — notificaciones, en el horario de Lunes a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, jornada continua 
para efectos de notificarse del acto administrativo de la referencia, dentro del término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la presente comunicación, 
atendiendo lo establecido en el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 69 de la ley 1437 
de 2011. 

En caso de no comparecer dentro del término previsto, la Entidad procederá de conformidad con 
la normatividad vigente. 

Es importante advertir que para surtir la diligencia de notificación deberá presentar su cedula de 
ciudadanía, certificado reciente de existencia y representación de cámara de comercio. En el 
evento de cumplirse la notificación a través de apoderado o autorizado deberá presentarse el 
documento respectivo. 

Para cualquier información adicional podrá comunicarse con el conmutador 3778899 Extensión 
8917. 

Cordialmente, 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

Sector: Silvicultura 
Expediente: 
Proyectó: MARIA CAMILA PINEDA CHARRY 
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Fecha PreadmISIOn: 

CORREO CO CADO NACONAL 

DAGO 

0637515 

Ql II II 

1111111 1 11 1111 11 I III 
1111. 31 116 ERAS 27 3134C 

recei ~CC Nimba lecod75613545511reda/am1 Tann Lea eciewL0310170 idai0F4O3Z9Irespere pon NEO reaNdr27/111101.1~Eared
011149~12131  

I i Lose leo eriveiesiera en tes :mane dirredado por reualn obro& Ir Ming .12nerilaa Ser ~re prorrearle Medi int Propier ~Pm snicleiande Neva Pin andeb Psaábjett eisli.Wave 

11 Nombre/A 

' Direcdion:AV. CA/16S 

Releer cla:Notlfloodon 

Cie-clia—c613 	A D.C. 

14 

¡

Peso FlekOlgil):200 

Peso VolumétrIco(enIFO 

Peso Fectursd009rs):200  

Valor Dacisrado:$0 

Valor Mate:35.200 

Costo de manejo:30 

Valor Totek$5.200 

Nombre! Razón Social: 	IANA PARDO 

VECES1 
Direccien:CL 100 Ad 19A-51 

Tel: 
Mudad:BOGOTA D.0 

I: ALCALDIA MAYO 

111111111111111 

P O 

j Tela0731131 

SOGOTÁTI.C. 

ANTE LEGAL O 0 N HAGA SUS 

Dept . 	TA D.C. 

Portst11011111e Código 
S Operativo.1111626 

Observaciones del cliente : 

r40,- 
cb 	31.  

BOGOTA • SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

NITIC.Cf L1:899999061 

Código Pos0a1:110231324 

&ligo OperatIve:1111473  

0910/2013 16.52:07 

o 

Finita nombre yro sello d quien recibe: 

a usa O v ucloneS 

Fecha de entrega: Ud-Mil M'Id 

Distribuidor 

CC 

Gestión ele entrega, 

Oty-10  

Rehusado 

No existe 

No reside 
No Melando 
Desconocido 
Dirección errada 

I! 

Tel 

RA022279304C0 

.a reitUz 
E1.' .a LarceM64  

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 
Apartado Clavando 
Fuerza Mayor 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

Ileso ied) 

Re usado 

Cerrado 

Fallecido 

Fu ro Maya 

No s mem 

No Reclamado 

No Contactado 

ApadadoCrauSerado 

412
11 Motivos 

de Devolución 

Eal Ea  Dirección Errada 

ESE rifj No Reside 

=11~0~ 

raM1•011 

A. O =ME 011171,17rd 
Sombre del distribuidor 

Sardo Per Sa ue 
c.c, 	c.c. 	151.3s4 

Nombre del distribuidor 

D.C. 



NO IFICADOR 
SU: IRECCIÓN DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE. 
Secretaría Distrital de Ambiente 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAFáA DE ~TE 

EDICTO 
LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

HACE SABER 

Que dentro del expediente No. SDA-03-2002-1340, se ha proferido RESOLUCION No. 01837, Dada en 
Bogotá, D.C, a los 19 días del Junio de 2018 cuyo encabezamiento y parte resolutiva dice: POR LA CUAL 
SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRAMITE 
AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

CONSIDERANDO 

RESUELVE 

ANEXO RESOLUCION 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

FIJACIÓN 

Para notificar a la señora LILIANA PARDO CARO a través de su representante legal o quien haga sus 
veces Se fija el presente edicto en lugar visible de la entidad, hoy 03 de Diciembre de 2018  siendo las 
2:00 p.m., por el término de diez (10) días hábiles, en cumplimiento del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

NOTI ICADOR 
SUBD ECCIÓN DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE. 
Secretaría Distrital de Ambiente 

DESFIJACIÓN 

Y se desfija hoy  2,0  	) de 4  i...1-914441nde  2003siendo las 5:00 p.m. vencido el término 
legal. 

126PM04-PR49-M-2-V10.0 
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ALGUNA MAYOR 
DE BOGOTA MC. 	PARA TODOS 
SECRETARIA DISTR 'TAL DE .AMBIENTE 

Código: 126PM04-PR49-F-7 

BoGOTA 
MEJOR 

Evaluación, Control y Seguimiento 

Constancia de Ejecutoria 
Versión: 11 

I. 	VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN: 

VERIFICACIÓN SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 

REVISIÓN DOCUMENTAL - EXPEDIENTE 

11. 	DATOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE EJECUTORIAS: 

1. 	TIPO, No. Y FECHA DEL ACTO: tzsolucibrí to4637- 117A672:912,  

  

NORMA APLICABLE AL TRÁMITE:  teCa20 °4- 

TERCERO: 	 titCaita pa (de CCOO  

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO: 	  

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 	 20 aciOnrértck 2;46 

FORMA DE NOTIFICACIÓN: 

PERSONAL 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE AVISO 

EDICTO 

CONDUCTA CONCLUYENTE 

7. FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO: 	a e c 	c/ 

III. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 	 N102 tira CaynríciPtnetiq 

CEDULA DE CIUDADANIA: 	 40 454490 43  

No DE CONTRATO: 	 204  

FIRMA: 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción de la Modificación No. Acto Administrativo y fecha 

10 
Se ajustó el alcance, se agregan nuevos lineamientos referentes a la 
ejecutoria del proceso sancionatorio... 

Resolución 3663 del 26 de diciembre de 
2017 

11 Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental 
20181E299359 17 de diciembre de 2018 

1 
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